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D. RAFAEL COBANO NAVARRETE, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paradas

(Sevilla).-

HACE SABER: Que mediante Resolución de  la  Alcaldía número 295/2023,  de

fecha 27 de abril de 2023, y considerando que en las bases de ejecución del presupuesto

municipal para el ejercicio de se recogen retribuciones con dedicación exclusiva para los

miembros  de  la  corporación,  disponiendo  de  crédito  en  la  correspondiente  aplicación

presupuestaria, disponiendo las bases de ejecución que acompañan al presupuesto para un

tercer miembro de la Corporación.

Considerando lo dispuesto para los miembros de las Corporaciones locales para la

percepción de retribuciones  por  el  ejercicio  de sus cargos cuando los desempeñen con

dedicación  exclusiva,  en  el  artículo  75,  número  1  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  Abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local.

Considerando que mediante Resolución de la Alcaldía número 293/2023, fechada el

26 de  abril  de 2023,  se determina el  cese con efectos  de  30 de abril  de 2023,  de  las

retribuciones  que  percibe  como  primer  miembro de  la  Corporación  con  dedicación

exclusiva establecido en el presupuesto municipal, el Concejal D. Alejandro Ternero Vera,

cuyos datos de carácter personal se indican en el ANEXO I.

Considerando las competencias atribuidas a la Alcaldía, en los artículos 21.1, letras

a), f) y s), de la citada Ley 7/1985, de 2 de Abril.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que le confieren los citados preceptos,

viene en disponer:

Primero.-  Proceder  a  la  designación  de  los  miembros  de  la  Corporación  que

percibirán  retribuciones  por  el  desempeño  de  sus  cargos  con  dedicación  exclusiva,  tal

como establecen las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal en vigor:

1. Asignar las retribuciones del primer miembro de la Corporación con dedicación

exclusiva establecido en el presupuesto municipal, con efectos de  1 de mayo de 2023, al

Concejal  D. Antonio Peralta Fuentes cuyos datos de carácter personal se indican en el

ANEXO II, percibiendo retribuciones por el desempeño de su cargo, tal como establecen

las Bases de Ejecución del Presupuesto municipal en vigor.

Segundo.-  Ordenar  los  trámites  necesarios  para  proceder  al  alta  en  el  Régimen

general de la Seguridad Social de la citada persona, asumiendo la Corporación el pago de

las cuotas empresariales que correspondan.

Tercero.- La percepción de las anteriores retribuciones será incompatible con la de

otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las Administraciones públicas y de los

entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desarrollo de otras

actividades,  todo  ello  en  los  términos  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de

P
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Incompatibilidades del  Personal al  Servicio de las Administraciones Públicas,  tal como

dispone el artículo 75.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Cuarto.-  Dar  cuenta  de  lo  resuelto  al  interesado  y  a  los  Departamentos  de

Intervención y Personal a los efectos oportunos.

Quinto.-  Publicar  el  presente  acuerdo en el  “Boletín  Oficial”  de la  Provincia y

fijarse en el Tablón Electrónico de Edictos de la Corporación que se encuentra en la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Paradas (https://sede.paradas.es/).

Lo que se hace público para general conocimiento.

El presente documento ha sido expedido por el sistema de firma electrónica dependiente de la Diputación

Provincial de Sevilla (INPRO), en ejercicio de las competencias que le han sido delegadas por este Ayuntamiento de

Paradas, e igualmente en base a la Ordenanza reguladora del uso de los medios electrónicos en el Ayuntamiento de

Paradas (Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla , número 59 de fecha 13 de marzo de 2013.
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